
  

INFORME DE COMISARIO/2005 

Señores Accionistas: 

“JOSJEN S.A.” 

De acuerdo a lo dispuesto en el Art.$279 de la ley de 
compañías, en concordancia con nuestro estatuto presento a 

ustedes el informe de mi gestión que corresponden al ejercicio 
de Enero 1 a Diciembre 31, 2005 que se resume asi: 

1.- La compañia no tuvo ninguna actividad comercial durante 
el año, por lo que sólo me limité a la revisión de la 
información legal y social la cual me fue facilitada por la 
Gerencia y se encuentra sin novedad. 

2.- La documentación revisada es de responsabilidad de la 
compañía, lo cual me permite presentar mi informe 
debidamente sustentado. 

Gracias, 

  

Añg. Teodoro Hualca P. 

Guayaquil, Marzo del 2006


